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SR, OLIVERIO ELISEO RIVADENEIRA VELA Y 

SRA. RUTH ALEXANDRA CUZME DE RIVADENEIRA 

SRA. BETSY JOSEFINA TERAN MORILLO Y 

lse. YURI KADIR RON VELA 

¡AFAVOR DE 

  
    TUANTIA: 260.00 USAD. 

DR 4 COP. 

EJE.   En ha ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la Repú- 

blica del Ecuador, el día de hoy VIERNES ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL CUATRO, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO SEGÚN OFICIO NUMERO 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO DDP-MSG DE CINCO DE AGOSTO 

DEL DOS MIL TRES; comparecen, en calidad de CEDENTES los cónyuges 

 



    

OLIVERIO ELISEO RIVADENEIRA VELA Y RUTH ALEXANDRA COZME 

DE RIVEDENEIRA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casados entre si; y, BETSY JOSEFINA TERAN MORILLO Y YURI KADIR 

RON VELA, por sus propios y personales derechos, de estado civil casados entre 

gl; y, por otra en calidad de CESIONARIA la señora SARA MORAMAY 

ESPINOZA DE LOS MONTEROS DUÚCCE, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casada pero disuelta la sociedad conyugal.- Los compare- 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes conozco de 

que doy fe; y, dicen: Que, de eleve a escritura pública la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal a continuación transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar una más de 

Cesión de Participaciones de Compañía de Responsabilidad Limitada del siguiente 

tenor: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escrifura en 

calidad de CEDENTES — los cónyuges OLIVERIO ELISEO RIVADENEIRA 

VELA y RUTH ALEXANDRA COZME DE RIVEDENEJIRA, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casados entre si; y, BETSY JOSEFINA 

TERAN MORILLO y YURI EADIR RON VELA, por sus propios y personales 

7 gas 
civil casados entre sí; y, por otra en calidad de CESIONAR |
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derechos, de estad 5 4 y 

la señora SARA MORBAMAY ESPINOZA DE LOS MONTEROS DUCCE, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil casada pero disuelta la sociedad 

conyugal.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, hábiles para contratar y  obligarso.- PRIMERA. - 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública de constitución de 

  

compañía de responsabilidad limitada celebrada ante el Motari:



Quito doctor Héctor Vallejo Espinoza, el veintitrés de junio del dos mul tres, 

inscrifa en el registro mercantil el veintinueve de julio del dos mil tres, se 

constituyó la compañía de responsabilidad. limitada “WOREER 

MULTISERVICIOS CIA. LTDA. con un capital social de quinientos dólares, 

dividido en cincuenta participaciones de diez dólares cada una. - DOS.- En Junta 
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General Universal de socios levada a cabo el diez de junto del dos mil cuatro, 

socios resolvieron por unanimidad autorizar a que los socios OLIVERIO ELISEO 

RIVADENEIRA VELA y BETSY JOSEFINA TERAN MORILLO cedan la 

totalidad de sus participaciones que ostentan en la compañía a favor de la socia 

Sqra Moramay Espinoza de loz Monteros Duece, en laforma y modo que consta en 

ell documento que se agrega como habilitante.- SEGUNDA.- CESTION DE 

PACIONES En base de lo indicado en la cláusula anterior los 

   cónyuges: OLIVERIO ELISEO RIVADENETRA VELA Y RUTH 

AÑEXANDRA COZME DE RIVEDENEIRA, ceden a favor de la cesionaria Sara 

“Mdramay Espinoza de los Monteros Duece, dos participaciones; y en este mismo 

insiramento, los cónyuges BETSY JOSEFINA TERAN MC RILLO > Y YURI 

LON VELA, ceden a favor de la cesionaria Sara Moramay Espinoza € de = 
1 2 EADI   

los [Monteros Duces, veinticuatro participaciones de diez dólares cada una, que 

sumán veimbiséls participaciones s cedidas; todas las participaciones cedidas son de 

diez dólares cada una, integramente suscritas y pasadas que los cedentes ostentan 

en la compañía.- La cestonaria por st parte acepta la cesión que en su favor se 

realiza y que lleva implícito el derecho de socia de la compañía de responsabilidad 

limitada “WORKER MULTISERVICIOS CIA. LTDA..”, cestón que se efectúa 

con todos los derechos y obligaciones que de ella emanan.- En virtud de esta 

cesión el capital social de la compañia que es de quinientos Dólares, dividido en 

 



cincuenta participaciones de diez dólares cada una, en este acto, se halla integrado 

así: 

Socio: Participaciones Participaciones Participaciones 

Capital anterior Cedidas Total 

SARA MORAMA Y ESPINOZA DE LOS MONTEROS DUCCE 

24 26 50 

SUMAN 50 

TERCERA. VALOR. - La cesionaria ha pagado a cada uno de los cedentes el 

valor nominal de cada una de las participaciones que le han sido cedidas, esto es la 

suma total de doscientas sesenta dólares, valor que las partes consideran es el justo 

precio de lo cedido, suma que declaran los cedentes haber recibido de la parte 

cosionaria en dinero efectivo y de curso legal, razón por la que le transfieren todos 

los derechos y obligaciones que de las participaciones cedidas generan sin 

reservarse nada para si.- CUARTA.- ACEPTACIÓN. - Las partes aceptan esta 

escritura por estar de acuerdo con las condiciones pactadas y por ser en seguridad 

de sus intereses.- Queda expresamente facultada la cesionaria a realizar las 

+. 

correspondientes marginaciones y anotaciones en el registro mercantil como en la 

Superintendencia de Compañías. - Se realizarán las merginaciones del caso.- Usted, 

señor notario, se dignará agregar las demás clánsulas de estilo y ley necesarias para 

la plena validez de esta escritura - Se agregan dos habilitantes del caso.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo 

au valor legal y se halla firmada por el señor doctor Luis Danilo Chávez, abogado 

con matrícula profesional número dos mil quinientos tres del Colegio de Abogados 

de Pichincha. - Para el otorgamiento de la presente escritura publica, se han obser- 

vado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el 

        
 



caso asi lo requiere y demanda; y, leída que les fe esta escritura integramente a 

los señores comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todas 

y cada una de laz partes de su total contenido, para constancia firman conmigo, en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

      
SRA. SARÁMOR Aa AY 

SON 

2. DE LOS MONTEROS DUCCE 

    
  

El . Notario , Cfirmado ).. Doctor Juan: - Villacís 

Medina , Notario Noveno del Cantón Quito Encargado .- 

  
    

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANTA DE RESPONSABILIDAD  — LIMITADA  WORKER 
MULTISERVICIOS CIA. LTDA. - 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de junio del año dos mil cuatro, a las 

doce horas, por ser este el domicilio principal de la compañía de responsabilidad 

limitada WORKER MULTISERVICIOS CIA. LTDA., encontrándose presentes los 
señores: OLIVERIO ELISEO RIVADENEIRA VELA, titular” de dos” 

participaciones; SARA MORAMAY ESPINOZA DE LOS MONTEROS, titular de 
vembicuatro participaciones; y, BETSY JOSEFINA TERAN MORILLO, titular de 

veinticuatro participaciones de diez dólares cada una, quienes representan el cien por 
cien del capital suscrito y pagado de la empresa que es de quinientos dolares, 
dividido en cincuenta participaciones de diez dólares cada una, quienes al amparo de 
lo dispuesto en la Ley de Compañias, resuelve constituirse en Junta General 

Universal de Accionistas con la finalidad de tratar el siguiente orden del día del que 
declara encontrarse plenamente informada. 

Uno.- AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS BETSY JOSEFINA TERAN Y 

OLIVERIO RIVADENEIRA VELa PARA QUE CEDA LA TOTALIDAD DE 

SUS PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SOCIA SARA MORAMAY 
ESPINOZA DE LO SMONTEROS. 
Dos.- CONOCER LAS RENUNCIAS PRESENTADAS POR EL SEÑOR 

GERENTE Y PRESIDENTE DE LA EMPRESA Y NOMBRAMIENTO DE 

NUEVOS ADMINISTRADORES. 

Preside esta Junta la señora Sara Moramay Espinoza de los Monteros y aciúa en 
calidad de Secretario, el señor Oliverio Eliseo Rivadenemra, en su condición de 

Gerente de la empresa, - Instalada la Junta, solicita la palabra el señor O liwerio Eliseo 
Rivadeneira y manifiesta que solicita se le autorice ceder | la totalidad de sus dos 
participaciones que ostenta en la empresa a favor de la socia Sara Espinoza de los 
Monteros. - Solicita la palabra la socia Betey Josefina Terán quien manifiesta que del 
mismo modo solicita se le autorice ceder sus veinticuatro participaciones que ostenta 
en la empresa a favor de la socia Sara Espinoza de los Monteros.- La Junta luego de 
las deliberaciones del caso, resuelve por unanimidad autorizar a los socios Betey 
Josefina Terán y Oliverio Rivadeneira Vela para que cedan la totalidad de sus 

participaciones a 2 favor de la socía Sara Moramay Espmoza de los Monteros Dluece, 

quien asume a su favor el cien por cien del capital social de la compañía. 

Inmediatamente se entra a tratar-el segundo punto del Orden del día, la señorá 
Presidenta provede/ A dar leoturá a las e que harí sido presentadas y por lós 
señores Presidenta y Gerente di la empresa, las mismas que “na yez congideradas 

por la Junta son aceptadas por unanimidad: En forma inmediata se procede a 

designar nuevos administr adores, resolviendo la Juta por unanimidad nombrar en 
calidad de GERENTE a la, socia SARA-MORAMAY ESPINOZA: DE LOS 
MO ONTEROS DUCCE y en calidad de PRESIDENTE al keñor JÓRG GE ALONSITO 
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CARDENAS NARVAEZ, autorizando se extiendan los correspondientes 
nombramientos para previa su aceptación proceder a su inscripción en el registro 
mercantil. - Sin tener otro punto del que tratarse se levanta la Junta concediéndose 
diez minutos para la redacción del acta, lo que es cumplido dentro: del plazo 
concedido, reinstalada la Junta se da lectura a la misma la que es aprobada Y para 
constancia frmapdoS asiente — 

  
  

  

 



  

  

  

omo 

o : ECUATORIANA Ví13311312 CASADO RUTA ALEXANDRA TO?ME 7 
« — SUPERIOR CONTADOR 
CARLOS T RIVADEMEYRA e 
SEPTÍNIA E VELA 

HASTA MUERTE DE SU TITULAR - 
ES - 

  

  

       

  

2. d+ 
¿ 

    

  

  

. < 7 
- ¿A => e o») 

SAPO! TERA > ; 
SAN - ma ¿ 
"2 NÁ E “ 

DO > : ! 
Si 7 CNA qa UA AE 

DIASL Pa ra -- 

re 

2 Ziecaones 24 de Noviembre del 200 
“HE ER DTO e 

2 Land A 
1700200 z7 € 0047. 017 7 1 

Z 

RVADESEIRA VELA OLIVERINELES 

TAZA PASTAZA 

        

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CC. FF. AA, DIRECCION DE MOVILIZACION 

Cen-Mov: SANTA ELENA 

CEDULA MILITAR LICENCIA FINAL 

Cód. Ident. Mil 193915000008 
Cd.Ciudadanía: 1700200270: Duplicado.- LICENCIA FINAL 
Ape.:RIVADENEIRA VELA*%* > Fecha de nacimiento: 23/07/1939 

Nom: OLIVERIO ELISEO Tipo de sangre: ARH+ 
— om Fecha de expedición: 01/10/2001 

n 2 74 LEVA 1939 ALTAMIRANL 

EL JEFE DEL CEN.MOV Fecha caduca: VALIDO INDEFINIDAMENTE 
CAJAS, EII e? Valor: 3,00 USD 

| 178899( 
¡EN N: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 ll 3 3 CEN 

[del Des lo. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 
102 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notartal 

E PICO que a prissent 
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Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO   2
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DÉ. Juan Villacis Medina 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO       

     



  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,     6 DENTIFICACION Y CEDULACION A 

CESA DE CIUDADANIA - o +70585705-8 . 
TERAN.MORILLO-BETSY JOSEFINA ms,    
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JOSE EBNACIO.JERAN 
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PULGAR DERECHO 
DEA AUTORIZAD 

    

  

       
   r. Juan Villacis Medina 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO : 
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Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA-TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

Po
e 

del Decreto icial 564, de 

12 de Abril la ley Rotarial 

CERTIFICO que la priesente copla es igual a su original que Se 
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| > RAZON: De conformidad con la facultad prev ta en el Art. 1 

Dr. Juan Villacis Medina ; 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO     
  

  

 



  

    
-Se otorgó ante mí -. y enitfe.: de c> 

ello , confiero esta ¿ERCERA COPIA CERTI- 

FILADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a 

quince de Noviembre del año dos mil cuatro .- 

Rua A 
DE. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCA 
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DEL CANTÓN QUITÓ 
—ZOMN+Gon esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2300 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Julio del dos mil tres, a fs 1969, tomo 134, correspondiente 

a la constitución de la compañía “WORKER MULTISERVICIOS CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, siete de Diciembre del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO. 

 


